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ADMINISTRACION Y. SUSCRIPCION

OFICINA DE RENTAS Y EXACCIONES
SECC ION  DE PROPIOS ^

Plaaq de la Villa, número 4

La correspondencia se dirigirá al llustrfslmo ee- 
ñor Secretario del Ayuntamiento de Madrid

P  U B  I . l ' c  *  l_ O  S S A B A D O S

S U M A R I O Asuntos y sxp.e(tíetiies con tjiotamen de las Caitiíiionee
C omisión M unicipal P ermanente: Extracto de la sesión ordinaria 

celebrada en segunda convocatoria el día 19 de septiembre. 
S ecretaria; Resultado de los sorteos de Obligaciones de los Em- 

'préstitos que se mencionan.—Anuncios de transferencia de 
crédito, y referentes a las Ordenanzas municipales.—Subasta 
pendiente de celebración.

Intervención: Anuncio seda lando la feclta de cob ranza  voluntaria 
. dei arbitrio que se menciona, .

Comisión 1 /—Hacienda

Comisión Municipal Permanente
- Sesión oedinaria celebrada en segunda convocato­

ria el, DÍA 19 DE septiembre DE 1941 .—£’j:/roc/o .—Presi­
dencia del ilustrísiiHo señen: primer Teniente Alcalde don 
Manuel Escrivá de Romani. —Asistieron los Tenientes de 
Alcalde Sres. Gómez Sanz, Iradier, Garcerán, Olmedo, Mel­
gar y Alonso de CeÜs, y ei Sr, De la Torre, en sustitución 
del Sr. Falcó y Alvarez de Toledo.

Se abrió la sesión a jas doce y diez minutos de la tarde, 
siendo aprobada el acta de la anterior.

O R D E N  D E L  D IA

' Asuntos al despacho de oficio

Acuerdos: I," Quedar enterada de una comunicación 
dei exceientisimo señor Gobernador civil de la provincia, 
fecha 20 del pasado mes de agosto, trasladando orden del 
Ministerio de la Gobernación, de 9 del mi»mo mes, dictada en 
el recurso de alzada interpuesto ante el mismo por D, Antonio 
Enibarba Tena, Bombero, contra acuerdo del Ayuntamiento 
Pleno, de 5 de julio dei pasado año, que lo destituyó de dicho 
cargo, con pérdida de todos sus derechos, salvo los de carácter 
pasivo; y por cuya orden, désftstimando el recurso de alzada 
citado, se confirma el acuerdo municipal de que se trata.

2. ” Quedar enterada de lin decreto de la Alcaldía Presi­
dencia, fecha 9 del corriente, dando cuenta de un informe del 
Servido Contencioso municipal, de 4 del mismo mes, en el 
que propone que el Ayuntamiento se dé por enterado,-a los 
efectos de su cumplimiento, de. una comunicación del Tribunal 
Económicoadniinistrativo de la provincia, de 25 de marzo dei 
corriente año, participando que por el Tribunal Provincial de 
lo Contenciosoadministrativo se tiene por desistido y apartado 
al Ayuntamiento del recurso interpuesto por el mismo sobre 
procedencia o no de la a*plicación del arbitrio de inquilinato 
por el piso entresuelo derecha que ocupaba D, Luis Busato en 
la finca número 19 de la calle de Forfuny, y se declara firme 
el acuerdo del Tribunal Económicoadministrativo provincial, 
de 2J de marzo de 1934, por el que te estimó la reclamación 
formulada por dicho señor contra el referido arbitrio. :

3. ° Quedar enterada de haber trasladado su residencia;
A Linares: ,
Doña Lucía Gutiérez Gutiérrez, con su hijo,

4,'’ Abonar, en vista de los informes, que figuran en el 
expediente, emitidos por la Intervención Municipal y por el 
Servicio Contencioso municipal, a D, Manuel Encinas Gon­
zález, como Apoderado de doña Josefina Carro, viuda del Far­
macéutico D. Francisco Perianes, la cantidad de 1.329,73 pe­
setas, importe del suministro de medicamentos a ¡a Beneficen­
cia Municipal efectuado por el finado en los meses de agosto 
a diciembre de 1935; debiendo ser cargo dicha suma ai con­
cepto 28 del vigente presupuesto del Interior.

, , 5,“ Abonar, en vista de los informes, que figuran en el 
expediente, emitidos por la Intervención Municipal y por el 
Servicio Contencioso municipal,, a D. Manuel Encinas Gonzá­
lez, como Apoderado de los herederos de D. Wenceslao Nico­
lás, la cantidad de 4.733,48 pesetas, importe del suministro de 
medicamentos a la Beneficencia Municipal por el finado en el 
ejercicio de 1935; dfebiendo ser cargo dicha suma al mismo 
concepto presupuestario que se indica para el anterior.

6. “ Conceder ai excelentísimo señor Capitán general de
la primera región y a] Gobierno Militar de Madrid las sepul­
turas señaladas por la Dirección de Cementerios en*el cuar­
tel 7 ° , Necrópolis baja, manzanas números 37, 38, 39 y 40, 
£uyo emplazamiento, próximo al lugar en que se hallan inhii- 
mados !ós restos de lös héroes de Cuba, es adecuado para que 
reposen aquellos de nuestra gloriosa Cruzada que van apare­
ciendo en la Ciudad Universitaria, Casa de Campo, barrio de 
Usera y otros lugares, con exención, en armonía comlo preve­
nido en la ley de 16 de mayo de 1939, de los derechos de tras­
lado e inhumación. ■

7. “ Exceptuar del pago de derechos, en armonía con lo 
prevenido en la ley de 16 de mayo de 1939, el traslado, demna 
a otra sepultura.en el Cementerio de Nuestra Señora de la Al- 
mudena, de los.restos de D. Jorge Roca de Togores Sevilla, 
asesinado por los rojos.
' 8.“ Conceder al Director de! primer consultorio de niños 

de pecho en Madrid, Gota de Leche, situado en la calle de la 
Espada, 9, de conformidad con el criterio Síisíentado en su in­
forme, que figura en el expediente, por la Junta de Exaccio­
nes, la exención en el;pago de los derechos y tasas afectados 
por dicho local; por estar clasificada dicha fundación con el 
carácter de benéficodocente particular por real orden de 11 de 
abril de 1908.

9.® Conceder a doña Blanca Monasterio Ytiiarté, como 
Presidenta directora de la Asociación Hogar Residencia de 
Marta Inmaculada para viudas y huérfanos de militares, óe 
confoimidad con el criterio sustentado en su informe, que figu­
ra en el expediente, porla Junta de Exacciones, la exención 
en el pago del arbitrio de inquilinato de los pisos primero 
izquierda, tercero y tercero A izquierda de la calle de Joaquín 
García Morato, 5, teniendo en cuenta que se trata de una fun­
dación de carácter benéfico particular;-debiendo tener efectos 
dichos beneficios a partir de la fecha de la reclamación, o sea 
desde el día 30 de julio último.

A yuntam iento de . Madrid

v:̂
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10, Contraer, con cargo al concepto 33 del presiipiiestQ 
extraordinario de 1941, teniendo en cuenta ¡p informadq poda 
Intervención en relación con la concesión de un crédito de pe­
setas 896.750 con destino a la reparación de pavíinentos de 
asfalto, la cantidad de 500.000 pesetas para los fines indica­
dos; debiendo pasar el expediente, una vez aprobada esta pro­
puesta, a la Intervención Municipal para que indique la forma 
de habilitar la diferencia de 396,750 pesetas con cargo at pre­
puesto extraordinario del Interior de 1931. '

1!. Acceder, teniendo en cuehta los razonamientos ex­
puestos, a la solicitud formulada por D. Germán Matute Mar­
tínez, como Apoderado administrador de doña Encarnación 
López Júlvez, propietaria de la finca número 36 de la calle 
del General Arrando, y en su consecuencia, conceder a dicho 
señor tres plazos iguales trimestrales para que pueda abonar 

' la cantidad de 6.0ÍX) pesetas impnesta como penalidad a dicha 
propietaria sobre los derechos de la licencia de construcción de 
la finca de que se trata, por las deficiencias observadas en 
dicha construcción, ,

Comisión 2 / —Fomenta

12 a 17., Conceder licencia a los señoresdqüe a continua­
ción se expresan, en vista de los favorables informes emitidos 
en los expedientes correspondientes, para diversas obras en 
los sitios que se indican, siempre'que los interesados se aten­
gan en la ejecución de los trabajos a los planos y Memorias 
presentados y a cuanto establecen las Ordenanzas municipales 
y demás disposiciones vigentes para ésta dase de obras:

A D, Vicente Monteagudo, para obras de reforma en la 
costanilla de los Capuchinos, 1. .

A D, Manuel Reina Sánchez, para obras de reforma en la 
finca'tiúmero 26 de la calle de la Cruz.

A doña Manuela Vivero, para obras de reconstrucción en 
la finca número 22 de la calle de Doña Urraca.

A D. Angel López, para obras de reforma en la finca nú- 
thero 39 de la calle de Fuencarral.

A D, Emilio Fernández Robledo, para obras de reparación 
én la finca número 20 de la calle de Génova (cinematógrafo 
Génova). ,

A D. Eugenio Torrado Morales, para obras de reforma en 
la finca número 29 de lá calle de la Magdalena.

Comisión 3.^—Ensancho

18. No mostrarse parte, teniendo en cuenta el criterio 
sustentado en su informe, que figura en el expediente, por el 
Servicio Contencioso municipal, en el sumario que se sigue 

■por el Juzgado de instrucción número 2, con el número 341 del 
año actual, contra D. Alfredo Santamaría y.cinco señores más, 
como consecuencia de la substracción de unos tubos de hierro 
del colector sito en la margen izquierda del río Manzanares, 
en el trozo comprendido entre la prese de la Hidráulica 
Española y el puente de Segovia, propiedad del Ayuntamiento; 
pero sin renunciar por ello éste a la indemnización que en su 
dia pudiera corresponderle.

19. Aprobar un presupaesto, importante 2.075,19 pesetas, 
formulado por la Dirección de Viai Públicas, para instalar 
acera de mortero de cemento frente a latinea número 97 de 
la Avenida dèi Genera) Mola, con vuelta a la calle ile María 
de Molina; y que dicha suma sea cargo, en armonia con lo 
informado por la Intervención Municipal, al concepto 5.“ del 
presupuesto extraordinario del Ensanche de 1931; debiendo 
ejecutarse las ítidicadas obras por la contrata que rige D. Juan 
Muñoz Pruneda,

20. Aprobar, a ios efectos prevenidos en las disposiciones 
vigentes, la distribución de fondos para gastos del Ensanche 
durante el próximo mes de octubre por cuenta de dicho pre­
supuesto, que importa 5.333.525,39 pesetas.

2,1. Abonar a la Fábrica de Electricidad del Pacifico (Cen­
tra! de Tetuán) la cantidad de 310,05 pesetas, correspondiente 
al suministro de fluido eléctrico en el Extrarradio durante el 
mes de julio último; debiendo ser cargo dicha suma, en armonia 
con lo informado por la Intervención Municipal, al concepto 32 
del vigente presupuesto del Ensanche.

22. Suplementar en la cantidad de 600,000 pesetas, en 
vista de los informes favorables que figuran en d  expediente, 
el concepto 22 del vigente presupuesto del Ensanche, con des-

' tino a sufragar los gastos de derechos reales por las adquisi­
ciones que se realizan por la Corporación, detrayéndose la 
indicada suma del remanente sin aplicación de la liquidación 
del presupuesto ordinario de 1940, autorizándose a la Alcaldía 
Presidencia para que, ititerin se cumplen las disposiciones vi­
gentes que regula el reglamento de Hacienda municipal, libre 
cantidades para que puedan ser atendidos los gastos que el 
mencionado concepto presupuestario sufraga.

23 a 26. Conceder licencia a ios señores que a continua­
ción se expresan, de conformidad con los informes que figuran 
en ios expedientes correspondientes, para diversas obras en 

' los sitios que se indican, siempre que las mismas se ajusten a 
los documentos técnicos presentados al efecto y a cuanto pre: 
ceptúan las Ordenanzas municipales para esta clase de obras­

A El Aguila (S. A.), para construir un muro de cerramien­
to en la finca números 32 y 34 de la calle de Canarias.

A D. Angel Bediñána Meana, para construir una nave para 
industria en la finca número 3 del paseo del General Martínez 
Campos.

A D. Emeterio í^ramendia, para construir un garaje y eje­
cutar obras de reforma en la finca número 8 de la calle del 
Marqués de Villamejor,

A D. Tomás Haro, para ejecutar obras de reforma para 
instalar un bar en la finca número 32 de la calle de Trafalgar.

Comialón 4.*—Pollcfa Urbana y Rural

■ 27 a ItS. Conceder licencia □ los señores que a continua­
ción se expresan, en vista de los favorables informes emitidos 
en los expedientes correspondientes y de conformidad con el 
de la Sección, para los establecimientos e instalaciones en ios 
sitios que se indican:

A D. Agustín de León, para tienda de ultramarinos, por 
cambio de nombre, en la calle de las Hileras, 12,

A Asociación Mutualisfa de Ingeniería Civil, para oficinas 
en la calle de Alcalá, 16. '

A Solriza, para venta por mayor de perliimeria, por cam­
bio de nombre, en la calle Mayor, 4,

A D. Benito Gutiérrez, para despacho de pan, por cambio 
de nombre, en la calle de Tremps, 9.

A D. Luis Garda de la Vega, para joyería, por cambio de 
nombre, en la calle de Ciudad Rodrigo, 2.

A D. José Pérez Iglesias, para alquiler de carros de mano, 
por cambio de nombre, en él Pasaje de Valdeci)la, 7.

A doña Antonia Palacios, para despacho de pan y bollos, 
por cambio de nombre, en la calle de Juan Pantoja, 9.

A dona Felisa Marcos, para taberna, por cambio de nom­
bre, en la calle de Alejandro González, 4.

A D. Pedro González, para taberna, por cambio de nom­
bre, en la calle de Méndez Alvaro, 8.

A .doña María Vacas, para cacharrería, por cambio de 
nombre, en la calle de Montserrat, 32.
^  A D, Francisco Guillén, para tienda de ultramarinos, por 

cambio de nombre, en la calle de Jerónimo de la Quintana, 1.
A doña Beatriz Muñoz, para frutería y verdulería, por 

cambio de nombre, libre de derechos, en la calle del Bar­
quillo, 20.

A doña Francisca Menvielle, para cacharrería y venta de 
pan y bollos, por cambio de nombre, libre de derechos, en la 
calle de Embajadores, 86. *

A D, Herminio Mauro, para pastelería y confitería, por 
cambio de nombre, líbre de derechos, en la calle de López 
de Hoyos, 20.

A doña Enriqueta PéreZ!, para venta de calzado, por cam­
bio de nombre, en la calle de Toledo, 117,

A D. Marcos Martínez, para venta de quesos y mantecas 
por mayor, por cambio de nombre, en la calle Mayor, 18,

A Sucesores de Izaguírre y Pérez, para tienda de comes­
tibles, por cambio de nombre, en la calle de Atocha, 78.

A D. Senén Gm'liamón, para peluquería, por cambio de 
nombre, en la calle de Ventura de la Vega, 19.

A D. Juan Garda, para frutería, por cambio de nombre, 
en la calle de Ventura de la Vega, 26. _

, A D. Vicente Rtelvcs, paro cacharrería, por cambio de 
'npmbre, en la calle de Manuel Fernández y González, 15,

, À Rave y Compañía (S. en C^), para camisería fina y 
objetos de arte, por cambio de nombre, en la calle del Bar­
quillo, 3.



A D, Julián Ortega, para fábrica de cintas y galones, por 
cambio de nombre, en la calle de la Concepción Jerónima, 4.

A doña Bernardina Fernández, para venta de artículos de 
limpieza, por cambio de nombre, en ia calle de Núficz de 
Balboa, 13. t

A doña Maura Suso Ayala, para despacho de pan y bollos, 
por cambio de nombre, libre de derechos, en la calle de O,lite, 
número  ̂15, '

A D. Miguel Fidalgo, para ventá de tejidos por menor, 
por cambio de nombre, libre de derechos, en la calle de! Pez, 
numero 19. ,

A D. Benito Vela, para venta de flores y plantas, por 
cambio de nombre, en la calle del Prado, 3.
/ A D. Rafael Sainz de Baranda, para tienda de comestifiles, 
libre d* derechos, en el camino de Él Pardo; 27. -

A D. Augusto Rubio, para venta de muebles, por cambio 
de nombre, en ia calle del Caballero de Orada, 11,

A b . Luis Fragio, para pescadería, por cambio de nombre, 
en la calle de la Florida, 1. * ‘

A doña Encarnación García, para despacho de pan, por 
cambio de nombre, en la calle de Francos ^odriguez, 48.

A D. Eusebio Esteban, para despacho de pan y bollos, 
por cambio de nombre, en la calle de la Solana de Aluche, 11, 

A doña Esperanza Peinado, para mercería por menor, por 
cambio de nombre, en la plaza de San Miguel, 7.

A D. Gaspar Castro, para oficina de venta de levadura 
en la calle de Mesonero Romanos, 4.

A doña Julia Sánchez, para huevería en la calle de Se­
rrano, 49 (Colonia del Viso).

A D. Sabino Izquierdo, para fábrica de churros y buñuelos 
en la travesía de Belén, 3. ^

- A Minas de Barruelo (S. A.), para oficinas en la Avenida 
de Calvo Sotelo, 19.

A Pesquerías Españolas del Bacalao (S. A.), para oficinas 
en la Avenida de José Antonio, 31. .

A doña Julia Yati, para alquiler de seis carros de mano, 
por cambio de nombre, libre de derechos, en la calle de Ayala, 
número 61.

A D. Manuel Colón, para taller de peletería en la calle de 
Hernán -Cortés, 10.

A Sociedad Hidroeléctrica del Oeste de España (Sociedad 
anónima), pára oficinas en la plaza de Oriente, 3.

A doña Fernanda Serrano, para pescadería en la calle de 
Cartagena, 92. .

A Mutua Madrileña de Taxímetros, para oficinas dé seguros 
en 1a calle de Luchana, 36.

A D. Gerardo Santaolalla, para barbería en la calle de 
Ba.rbicri, 25.

A Red Nacional de Ferrocarriles, para oficinas de estudios 
técnicos en la calle del Prado, 26,

A D. Benjamín Porras, para salón de limpiabotas y venta 
de artículos para calzado en la calle del Barco, 14.

A D. Juan José de la Muela, para almoneda, libre de dere­
chos, en la calle de Lista, 25. /

A doña Consuelo de la Morena, para venta de artículos de 
piel en la calle de Calatrava, 17.

A Bavasfro y Raimimdi,‘para oficina administrativa en la 
Avenida de José Antonio, 31.

A D. Angel Picazo, para cacharrería y frutería en la calle 
de Embajadores, 104.

A D. Vida| Santos.^para huevería, por cambio de nombre, 
en la calle dé Rodríguez San Pedro, 53; expidiéndose al 
misma tiempo para igual industriik y local la del antecesor, 
D. Eustaquio Neila, para que, debidamente intervenida y rein­
tegrada, quede unida ai expediente en justificación del cambio 
de nombre concedido.

A D. Cecilio Morán, para venta de frutas y verduras en la 
calle de Galileo, 88.

A D. Anastasio Baños, para venta de papel por mayor en 
la calle de Oreliana, 15.

A D. Antonio Gómez, para venta de una sola droga en la 
calle de Fortuny, 39.

A D. Benigno Redruello, para taberna, por cambio de 
nombre, en la calle del Barquillo, 23.

A doilB María López, para taller de modista en la calle de 
los Caños, 2.

A D. Rafael Rocamora, para sastre sin géneros en la calle 
de Toledo. 73, .

A D, Jesús Díaz, para confitería y’pastelería sin horno en 
la cuesta de Santo Domingo, 2.

A D. Juan Pedro López, para fruícria en la calle de Fran­
cisco Silvela, 11. ,

A D, Rafael Ferrer, para taller de prótesis en la calle de 
Sagasta, 30.

A Comercial Luso-Española (S. A.), para oficinas en la 
' calle de Miguel Moya, 6. - .

A D, Rafael Garda,' para taller d^ escultor vaciador en la 
calle del Españoleto, 10.

A Santa-Tecla (S. A,), para oficinas en la Avenida del 
Generalísimo, 1.

A Sierra de Gredos (S. A,), para oficinas en la Avenida 
de! Generalísimo, Î .

A Antracitas Santa Cruz (S. A.), para oficina de venta de 
carbón per mayor en la calle de Alcalá, 47.

A D. Francisco Alvarez, para restaurante, por ampliación, 
en la costanilla de los Angeles, 20. '

A doña Micaela Vitini, para venta de aceite y jabón en la 
calle de Jorge Juan, 78,

A Blanco y Guefra, para agencia de transportes en la 
plaza de'Legazpi, 3. . '

A D. Vicente Díaz, para mercería en la plaza de Cas- 
corro, 8, -

A Alfa (S. L.), para café bar sin cafetera en la calle de 
Velâzquez, 31.

A D. Eliseo Gastón Iriarte, para iaboratorió de análisis 
clínicos en la calle del Almirante, 15.

A D, Pedro Carrillo, para almacenista o tratante de mate­
riales de derribo en la ronda de Toledo, 18 (Bazar de ¡as 
Américas). - - '

A D. Severino Moreno, para huevería, libre de derechos, 
en la calle de Antonio López, 20. ‘

A D. Francisco Martín, para óptica y venta de aparatos 
de física en la plaza del Angel, 12.

A D. Angel Linares, para ,sastre s^  géneros en la calle 
de Ventura de la Vega, 19. , ■

A Paret y González, para agencia de información en la - 
Carrera de San Jerónimo, 32. ‘

A D. Antonio Bello, para gestor administrativo en la Ca­
rrera de San Jerónimo, 17. ‘ ■

A D. José Fernando Fernández, para despacho de comisio-, 
nista, libre de derechos, en ia calle de la Salud, 17,

A Dn-ar-in (S. A.), para oficina adrainistratriva, por am­
pliación, en la calle de Los Madrazo, 14*

A dona Alicia del Río, para peluquería de señoras y caba­
lleros en la calle de'Bailén, 33.

A D. Luis Omedes, para oficina en la calle Mayor, 4. ‘
A D. Mateo de las Heras, para cárbouerfa, por cambio de 

nombre, en la calle de-Tarragona, 5.
A D , Agustín Pérez,- para almacén de café, maderas con- ' 

trachapadas y vinos por mayor, por cambio de nombre, en la 
calle de Ferrer dei Río, 21. ,

A D. Julián Sepúlveda, para instalar un electromotor para 
un compresor en la calle de Cóceres, 4.

A D. Ensebio Gutiérrez, para carpintería mecánica y cons­
tructor de obras, con una sierra de cinta, tres electromotores 
y lina máquina en la calle de Garcilaso, 9.

A D, Raimundo Luciáñez, para taller electromecánico c.on 
dos electromotores y cuatro máquinas en la calle de Francisco 
Rojas, 7.

A D. Cándido Morales, para instalar un electromotor para 
uti banco de terminado de calzado en la calle de Nicasio Ga­
llego, 14.

A Seida (S. A.), para estación de engrase y soldadura autó­
gena, con dos electromotores, dos tanques, un compresor, dos 
elevadores y una jjomba de agua en la calle de Espronceda, 36.

A Hijos de Carlos Ulzurrun, para droguería por menor en 
la calle de Goya, 61.

A D. Luis de Carlos y Ortiz, para taller de soldadura autó­
gena y eléctrica con dos equipos de soldar en ta caite de 
Castellò, 22. ■ '

A P , - Modesto Ceballos, para vaquería, y despacho de 
leche, por cambio de nónibre, en 1a calie de Marcenado, 9, si 
bien, por lo que a la vaquería respecta, habrá de serlo con Ja 
prescripción de que tal concesión se entenderá con carácter 
provisional y sin derecho por parte del interesado a ninguna 
reclainaciÓTi ni indemnización tan pronto como deje de tener

y u n t a s
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efectividad ta orden de la Comisaría General de Abastecimien­
tos fedia 21 de noviembre de 1939, por oponerse a tales con­
cesiones e! acuerdo municipal de 4 de a¿osto de dicbo año,

A D,. Geferino Flórez, para carnicería, con venía de tocino 
y jamón, por cambio de nombre y ampiiación, en la calle de la 
Ruda, 9.

A D. Antonio Pérez para venta,de loza entrefina en ia calle 
de Santa.Isabel, 15. .

i 19. Denegar ia licencia solicitada por D. Enrique Garcia 
Moreno para carbonería en la calle de Francisco Sítveta, II, 
teniendo en cuenta que no existe ia distancia minima exigida 
portas Ordenanzas municipaies, así como las redamaciones de 
diversos industriales que obran en e) expediente.

120. Denegar la licencia solicitada por doña Eugenia Gon--. 
zález Casado para venta de frutas, verduras j  cacharros en 
la calle de Galiieo, 12, teniendo' en cuenta que el local de que, 
se traía es nn semisótaíio con entrada directa de ia calle,

1211 Denegar, teniendo en cuenta lo mismo que se indica 
para el anterior, la licencia solicitada por D. Santiago Mar­
tínez Peña para venía de objetos de escritorio en la calle de 
Galiieo, 54, '

122. Denegar,-íeniendo en cuenta lo mismo que se indica
para los anteriores, la licencia solicitada por D, Félix Logán 
Pérez para venía de botellas usadas én la caile de Covarru^ 
bias, 12. ' .

123. Denegar la licencia solicitada por Di Arturo Trino- 
cortas Bernat para, venta de artículos de limpieza en la calle 
de Bretón de los Herreros, 40, teniendo en cuenta que el local 
no tiene la altura exigida por las Ordenanzas municipales,

. 124. Denegar la licencia solicitada por.D. Federico Ga­
llar Sánchez para taller de pintura de brocha en la calle de 
Galiieo, 12, teniendo en cuenta que se trata de un semisótano 
con entrada directa de la calle. -

125. Denegar-la licencia solicitada por D. Ceftrino Fló­
rez para venta de huevos en la calle de la Ruda, 9, teniendo 
en cuenta que, según lis informes obrantes, en el expediente, 
no existe U distancia reglamentaria con respecto a la indus­
tria de la misma clase más próxima.

Comisión 7A—Qobiarno interior y Personal

126. Destituir, con pérdida de todos sus derechos, salvo 
los de carácter pasivo, a la Enfermera de ¡a Beneficencia Mu­
nicipal doña Avelina ¿armona García-Lájar, que ha sido de­
clarada en rebeldía por el Juzgadíf Especial de funcionarios.

127. Recabar del excelentísimo señor Ministro de la Go­
bernación, de conformidad con el resultado deS testimonio 
deducido por el Juzgado Especial depurador de funcionarios 
con reísción a la obra del Archivero bibliotecario municipal

. D. Federico Sáiz de Robles titulada Hi'síoria y  Éstam pas de 
/a  c/e/Woí/nrf, la reapertura del expediente de- depura­
ción de dicho'señor como tal fnndonario municipal, según 
deteiTnina el artículo 12 de la orden de 12 de marzo de 1939.

128. Nombrar al Arquitecto Jefe de la Sección de Edifica­
ciones, D. Leopoldo José Ulled Espadero, de conformidad con 
io propuesto por la Dirección de Arquitectura y con lo intere­
sado por la Subsecretaría de la Presidencia del Gobierno, 
para que en representación del Ayuntamiento forme parte de 
la Junta Superior Fiscal, instituida por e! decreto de restric­
ción del hierro en la edificación. ' -

129. Imponer a! Bombero D. Mariano Laso de Migue], 
como consecuencia del expediente de responsabilidades ins­
truido al mismo, la sanción, de postergación por cuatro años a 
los efectos de ascenso, o sea pérdida de un cuatrienio y sus­
pensión de empleo y sueldo durante un mes, siéndole de abono 
el tiempo que lleva en dicha situación.

130. Reconocer a D. Alberto Lasala Gravisaco, Profesor
especial, visto lo interesado por el mismo y le informado por 
la Sección, la situación ecenómicoadministrativa que a conti­
nuación se expresa, a efectos de la reorganización de Servi­
cios, para dar cumplimiento al acuerda,de la Comisión Muni­
cipal Permanente de 16 de mayo último, siempre que sean 
cumplidos por el. interesado los requisitos que dicho acuerdo 
exige para su aplicación, surtiendo efectos éste, a partir de la 
referida fecha de 16 de mayo, en la forma signieiite: '

Fecha de ingreso a efectos de cuatrienios, 10 de mayo 
de 1920.

Sueldo que le corresponde, 4.500 pesetas.

Fecha de vencimiento del próximo cuatrienio, 10 de mayo 
de 1944. ■

131. Acceder, de conformidad con lo informado por la • 
Sección, a ia petición formulada por D. Vicente Armijo Las- 
obras, funcionario técnico de Contabilidad, para que se le con­
ceda la excedencia en el expresado cargo por tener que dedi­
carse a asuntos propios; debiendo entenderse, de conformidad 
con lo determinado en el Estatuto de Fimcioiiarios immicipales, 
que la concesión de dicha excedencia ha de ser por tiempo 
mínimo de un año y máximo, de diez, sin que e) tiempo que* 
permanezca en dicha situación sea computable para antigüe­
dad, ascenso ni jubilación, y en el caso de reingreso dentro 
del expresado período, tepdría que ser con el sueldo de 6.500 . 
pesetas que disfruta eñ la actualidad y estar supeditado a la 
existencia de vacante de sn clase y categoría que corresponda 
al turno de excedencia,

132. Coticeder, de conformidad con lo informado por la 
Sección; la excedencia solicitada por D. Atvaro FIernández 
de Silva, Delineante, para completar sus estudios militares 
como alumno de la Academia de Ingenieros del Ejército, en­
tendiéndose la concesión de dicha excedencia por tiempo 
mínimo de nn año y máximo de diez, sin que el de permanen­
cia'én dicha situación sea de abono para antigüedad, ascenso 
ni jubilación, y en e! caso de que solicitare su reingreso den­
tro del plazo señalado, habría de quedar supeditado a la exis­
tencia de vacante'de su clase y categoría cuya provisión co­
rresponda al turno de excedentes, y sería con el haber anual 
de 6.000 pesetas que percibe eti la actualidad.

133. Conceder, de conformidad con lo informado por la 
Sección, la excedencia voluntaria solicitada por D. José Ca­
ntarero Sanz, Celador'de Mercados, para atender al restable­
cimiento de su salud, excedencia regulada por el artículo-19 
del Estatuto de Funcionarlos municipaleSj o sea por tiempo 
minimo dé un año y máximo de diez, sin que él tiempo que 
permanezca en dicha situación sea computable para antigüe­
dad, ascenso ni jubilación, y caso de solicitar el reingreso 
dentro del plazo señalado, habría de quedar supeditado a la 
existencia de vacante de su clase y categoría cuya provisión 
corresponda al fumo* de excedentes, y serta con el- haber 
anual.de 5.000 pesetas que disfruta en la actualidad. '

134. Jubilar, por edad, de conformidad con lo informado 
por la Sección, ai Bombero D. Mateó Pérez Cabezas, asignán­
dole un haber pasivo de 6.400 pesetas anuales, equivalente al 
80 por 100 del sueldo actual, que le sirve de regulador, con 
efectos desde el día 19 del actual,'como día siguiente al del 
cumplimiento de los sesenta años, reglamentaria para su jubi­
lación.

135. Jubilar, por imposibilidad física debidamente com­
probada, a D. José María Montoya, Conductor mecánico afec­
tó a Talleres Generales, asignándole un haber pasivo anual 
de 6.400 pesetas, equivalente al 80 por 100 del sueldo que en 
la actualidad disfruta, que le sirve de regulador, con efectos 
a partir del día siguiente al en que sea acollada esta jubilación.

Comisión do Cultura e Información

136. Adquirir, de conformidad con la ponencia emitida 
por el Sr. Escrivá de Romani, a doña Valentina Navarro Al- 
conero, viuda de! pintor D. Cécilio Pía, no solamente el cuadro 
ofrecido por la misma representando a San Isidro Labrador, 
Patrón de Madrid, sino otros dos de ambiente madrileño, que 
en conjunto pueden formar un tríptico que sería colocado en el 
edificio de la primera Casa Consisíorie!; debiendo ser cargo la 
suma de 25.000 pesetas, importe total- de la adquisición de que . 
s t trata, a] concepto 403 dei vigente presupuesto del Interior.

137. Conceder una copa como trofeo municipal para el 
campeonato Cinturón .Madrid de boxeo para aficionados que 
organizado por la Agrupación Deportiva Ferroviaria se está 
celebrando en la actualidad en su campo de deportes; debiendo 
ser cargo dicha suma a! concepto 356 del vigente presupuesto 
del Interior.

138. Conceder una subvención de 1.500 pesetas a la So­
ciedad ciclista Velo Club Portillo para ayuda de la organiza­
ción por dicha entidad de la carrera ciclista IX Vuelta a Ma­
drid, que se celebrará en los días 19 al 21 del corriente me»; 
debiendo ser cargo la indicada suma al concepto ^56 del vigen­
te presupuesto dsl Interior.

139. Conceder la'.óportuna licencia, accediendo a la auto-
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rización solicitada por D. José Antonio Hernando Pérez, para 
que puedan colocarse en la v ia 'pública muestras Itmiinosas^ 
a base de anuncios que niediánte aparatos especiales producen" 
el efecto de hallárse las letras en el aire; debiendo sujetarse, 
para cada caso de instalación a las licencias ÿ  derechos que las 
Ordenanzas municipales tienen establecidos para esta dase de 
trabajos.

Junta Municipal de Primera Enseñanza

140. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, vistas las actuaciones practicadas en el expediente, en 
relaciónxon los servicios de calefacción y otros de los Gru­
pos y Escuetas de carácter nacional, teniendo en cuenta la 
proximidad del nuevo curso y las necesidades de cada uno de 
dichos establecimientos culturales: ■

Primero. Que se asignen por la Alcaldía Presidencia a los 
Directores de Grupos y Escuelas nacionales las cantidades que 
proporcionaimente se consideren precisas’para la adquisición 
de combustible, artículos de limpieza y pago de jornales hasta- 
el día 31 de diciembre próximo, con cargo al crédito consigna­
do en el capítulo X, aríícuio I,”, concepto 314, del vigente 
presupuesto de gastos.

Segundo. Que se autorice a la  Alcaldía para-la distribu­
ción de dichas cantidades con sujeción a las normas anterior­
mente establecidas, incluyendo en las asignaciones las nuevas 
clases que hasta fines de! actiiaf ejercicio económico se habili­
tarán a estos efectos; y

Tercero. Que en armonía con io que determina ei apar­
tado tercero del acuerdo de la Comisión Municipal Permanente 
de 7 de febrero último, sancionado por et Ayuntamiento Pleno 
en sesión de igual fecha, se proceda por el Vocal Sr. Iradier a) ■ 
estudio y propuesta necesarios para la futura resolución de este 
asunto, con vista a la intervención directa del Servicio de Aco­
pios en orden a ¡a adquisición de toda clase de elementos,útiles 
y material diverso, y aplicación de la base complementaria del 
presupuesto cuando las circunstancias aconsejen observar este 
procedimiento en beneficio de los intereses tnunícipaies.

141. Librar a ja Directora de la graduada municipal Es­
cuelas Bosque, doña Concepción Badia de la Puente, la canti­
dad de 1.000 pesetas con destino al funcionamiento de los baños 
duchas de dicha graduada con motivo de la reanudación de las 
clases en ia misma; debiendo ser car*go la indicada suma al 
concepto.326 del vigente presupuesto del, Interior, y rendirse 
oportunamente por aquella Dirección las cuentas justificativas 
de la inversión de ia suma de que se trata.

A D I C I O N

Asuntos al despacho de oficio

142. Se dió cuenta de un oficio de la Intervención Muni­
cipal, fecha 8 del corriente, remitiendo, a los efectos preveni­
dos en las disposiciones vigentes' ia distribución de. fondos 
para el próximo mes de octubre por cuenta del vigente presu­
puesto del Interior,*que importa 14.587.883,60 pesetas.

Y la Comisión Municipal Permanente acordó aprobar la 
distribución de fondos de que se trata, ■

143. Adjudicar, en definitiva, a favor de doña Ana López 
Marin, con e! aumento del 55 por 100 en el precio tipo, el 
remafe de la subasta para ei arriendo y explotación de un bar 
cantina en ia planta alte del Mercado Central de Frutas y Ver­
duras, durante cinco años, celebrada sin protesta ni redama­
ción alguna el dia 13 del actual.

Asuntas y expsdientes con dictamen de las ConitslDnes

Comisión 1.*—Hacienda

144, Adoptar el acuerdo de carácter general,' ampliando 
asi el de ]a Comisión Municipal Permanente de 25 de abril del 
corriente año, de abonar a sus legítimos propietarios el impor­
te de los reembolsos de títulos de las Deudas municipales que 
110 hayan sido satisfechos correspondientes a las amortizacio­
nes realizadas en los sorteos celebrados durante los ejercicios 
de i937, 1938 y primer trimestre de 1939, con cargo a! capí­
tulo de Resultas del vigente presupuesto de gastos del iiite-

rior; debiendo facultarse a la Alcaldía Presidencia para que 
decrete el pago de estos reembolsos a medida que las dispo­
nibilidades presupuestarias lo permitan, ■

Se levantó Sa sesión a las doce y cuarenta minutos de la 
tarde. - ■

, * *
N O T A

Habiéndose padecido, por error de copia, la omisión de 
una palabra en el acuerdo que con e! número 118 aparece pu­
blicado en e) extracto de la sesión de la Comisión Municipal 
Pennaiiente de 8 de agosto ultimo, inserto en el Boletín del 
Ayuntamiento de Madrid de 9 de! indicado mes, y ha­
biendo sido reproducido dicho error en el que egn ei número 
15 del extracto de lá sesión del excelentísimo Ayuntamiento 
Pleno de 10 de ios corrientes figura en el número anterior 
al presente de esta publicación municipal, entiéndase que el 
texto exacto del acuerdo de que se trata es el siguiente: 

«Disponer, de'conformidad con to propuesto por la Sec­
ción, que hasta tanto se realice el reajuste del personal judi­
cial se conceda autorización a la Alcaldía Presidencia para 
librar al señor Decano de los Jueces de primera instancia 
e instrucción de la capital, por mensuatidades vencidas, la 
dozava parte del total de la consignación figurada en el presu­
puesto vigente para indemuización por casa-habitación a los 
indicados Jueces, quien realizará la distribución de estas in­
demnizaciones con arreglo a las circunstancias que concurran 
en cada Juzgado; no teniendo apli cación, por tanto, ias limita­
ciones que respecto ai caso impone Ja base 6.“ de las comple­
mentarias- det vigente presupuesto, y debiendo entenderse, 
por las circunstancias antes indicadas, que esta autorización 
debe extendcrse~a los libramientos de cantidades que con el 
indicado fin se hayan realizado.»- .

S E C R E T A R I A

S O R T E O S

Empréstito de la Villa da Madrid de 1914

' Resultado del 55 sorteo, celebrado en el día de hoy,'para la 
amortización de 456 Obligaciones de dicho Empréstito.

Númem de 
las bolas que 
representan 

las seríes

Numeración 
. de los títu los que 

deben
ser am ortiiados

Número- de 
Iss bolas que 
representan  

¡as series

Numeración, 
de los títulos que 

deben
ser amortizados

58 571 a SO 2.'^ SO 2Í.79I 8 800
72 711 20 2.498 24.971 30

136 1,351 60 2.583 , 25-821 30
246 2.451 60 2.761 27.601 10
300 “2.991 3.00Ö 2.828 28.271 80
494 4.931 40 3.160 31.591 600
638 5.371 80 3.200 31.991 32.000'
562 5.611 ■ 20 3.444 ■ 34.431 40
619 6.181 . 90 3.630 36.291 300
837 8.361 70 3.649 36.481 90
875 - 8.741 50 3.958 (tlíii
893 8.92t 30 incimpiili.) 39.576 - SO

1.047 10.461 70 4.011 40.101 10
1.121 11.201 10. 4.103 . 41.021 30
1.139 - U.38t 90 4.354 (Diti-

' 1.394 13.931 40 mi bilí.) 43.531
1.773 17.721 30 ; 4.449 44.481 . 90
1.783 17.821 30! 4.516 45.15! 60
1.814 18.131 40 ! 4.611 46.101 10
1.827 18.261 .70 i 4.624 46.231 40
2.008 20-071 so! 4.676 46,751 60
2.036 20.351 60 1 4.715 47.141 50
2.080 20.791 800 I 4.795 47,641 50
2.131 21.301 101 4.901 -  49.001 10
2.133 21,321' 30''

Los tenedores de dichas Obligaciones podrán presentarlas en 
el Negociado de Deuda de la Intervención, los dias no feriados, 
de once a una, a partir del día 2 de! próximo mes de octubre, 

Madrid, 15 de septiembre de 1941,-P. A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P, ok GóROolas, Saludo a Franco, ¡Arriba España!

A /untam ient

J’-ví
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Empréstito ds. Is Villa de Madrid de 1929

Resultado del 15 sorteo, celebrado en el día de hoy, para la 
amortización de 500 Obligaciones de dicho Empréstito: ■

Número de 
las botas que 

representan 
las series

Nu rae radón  
de los títulos que 

deben
ser amortizados

Número de 
las bolas que 
representan 

les series

Numeración 
de to s títulos que 

deben
ser amortizados

360 3 .591  a 600 2 .7 2 9 27.281 a 90
471 4.701. 10 2 .8 2 2 28,211 20
543 5.421 33 2 .9 2 5 29.241 50
794 7.931 40 2.941 29.401 10
990 9 .9 8 1 90 3 .0 7 5 30-741 53

1 .0 4 3 10.421 30 3 .2 4 3 32.421,- 30
1 .044 10.431 40 3 .3 5 6 33.551 60
1 .056 10,551 60 3 -4 4 9 34.481 90
] .069 10.681 90 3 .5 6 3 35.621 30
1 .2 4 0 12.391 4C0 3 .6 2 4 36.231 40
1 .5 8 4 15.831 40 3 .8 6 3 3 8 .621  ■ 30
1 .7 5 4 17.531* 40 4 .3 3 3 43.321 30

/  1 .8 5 2 18.511 20 4 .3 5 6 43.551 ■60
1.963 19.621 30 4 .3 5 7 43.581 70
1 .9 8 2 19.811 20 4 .6 4 9 46.481 90
2 .0 3 5 20.341 50 4 .7 1 9 .4 7 .1 8 1 90
2.101 21.001 10 4 .7 8 6 47.951 60
2 .1 4 5 21,441 50 4.821 48.201 10
2 .1 4 9 21.481 90 4 .8 2 4 48.231 40
2 ,2 9 3 22.921 30 4 .8 7 8 48.771 80
2 .2 9 6 22.951 60 5 .0 9 2 50.911  - 20
2 .4 4 2 24 .411 20 5 .1 3 9 51.381 90
2 .5 2 4 25.231 40 5 .2 7 2 52.711 20
2 .6 1 9 26.181 90 5 .7 8 6 57 .851 60
2 .6 7 3 26.721 30 5 .7 9 9 57 .981 90

Los tenedores de dichas Obligaciones podrán presentarlas en 
el Negociado de Deuda de la Intervención, los días no feriados, 
de once a una, a partir del día í! del próximo mes de octubre.

Madrid, 18 de septiembre de 1941 ,-P. A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor P, oé Górgolas. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

A N U N C I O S

Acordado por la excelentísima Comisión Municipal Permanente 
en e! día de hoy que se realice una transferencia de crédito' de 
600,000 pesetas del remanente resultante y sin apJicación de la 
liquidación del presupuesto ordinario del Ensanche de 1940 al con­
cepto 2,'Wel presupuesto vigente de dicha zona, destinado a! pago 
de derechos reales por escrituras que se otorguen, se anuncia ai 
público que el expediente de que se trata queda expuesto en la 
Sección de Ensanche de esta Secretaría durante el plazo de quince 
días hábiles, contados a partir del siguiente al en que aparezca el 
presente anuncio en el Boletín Oficial, a fin de que se puedan for­
mular cuantas redamaciones se estimen convenientes, en cumpli­
miento de cuanto dispone el anículo 12 del vigente reglamento de 
Hacienda municipal.

Madrid, 19 de septiembre de 1941.-P. A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. de G órgolas. Saludo a Franco. ¡Arriba España! 

' * *
En cuhiplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se amincia a] ¡eiiblico que D, Francisco Pa­
lacios Pérez proyecta establecer un bar con cafetera y saíurado- 
rb e instalar un electromotor de 0,16 caballos de fuerza en la casa 
número 3 de la plaza de Legazpi.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instaladón expondrán por escrito ante !a,Almadía Presiden­
cia, durante el término de ocho días, a contar desde el de.la fecha 
de publicación del presente amincio, ¡o que estimen conveniente,

Mad id, 26 de agosto de 194'.—P. A. del señor Oficial mayor, 
d  Secretario habilitado, E. N ic a n o r  F u g a . Saludo a Franco. 
¡Arriba España!

* * *
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Mndrid, se anuncia al público que D, Luis Pardo 
García proyecta inatalar iin electromotor de tres caballos de fuer­

za, Seia calderas de teñir, una secadora de vapor, una caldera ver­
tical de segunda categoría, una-prensa, un cilindro y una máquina 
de planchar a vapor en la casa número 22 de la calle de la Som­
brerería,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidfencia, durante 
e¡ término de odio dias, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 26 de agosto de 1941.—P. A. del señor Oficial mayor, 
el Secretario habilitado, E. N icanor Puga. Saludo a Franco. 
¡Arriba España! ■♦ ■

' En cumplimiento a lo dispuesto en ias Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anunciaba! público que D. Arnaldo Gue- 
rino proyecta instalar dos electromotores con fuerza total de dos 
caballos en la casa número 62 de la calle de Alcalá.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho dias, a contar desde el de la fecha de publica­
ción de! presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid,'25 de agosto de 1941.—P. A. del .señor Oficial mayor, 
e! Secretario habilitado,. E. N icanor P uga. Saludo a Franco. 
¡Arriba España! ^

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia ni público que D. Luis.Melgosa 
proyecta instalar una cafetera exprés en la casa número 3' de ia 
Puerta del Sol.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ins­
talación expondrán por escrito ente la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de ocho titas, acontar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio,Jo que estimen conveniente,

Madrid, 2é de agosto de 1941.—P. A. del señor Oficial mayor, 
el Secretario habilitado, E- N icanor F uga . Saludo a Franco. 
¡Arriba España! * * *

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
, de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D, Mariano Fer­
nández proyecta instalar un generador de acetileno en la casa nú­
mero 25 de la calle de Oviedo. ‘

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante ia Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho dios, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 26 de agosto de 1941.—P. A. de! señor Oficial mayor, 
el Secretario habilitado, E- Nicanor P uga. Saludo a Franco, 
¡Arriba España! .

¡fe Ij;

En cumplimiento a ío dispuesto en ias Ordenanzas municipalea 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Mes (S. A.) pro­
yecta establecer una fábrica de pinturas y barnices e instalar siete 
electromotores con fuerza tota! de 22,50 caballos en la casa núme­
ro 12 de la calle de Enrique Siraonís,

Las personas que se consideren perjudicadas por djclias in­
dustria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Pre­
sidencia, durante el término de odio días, a contar desde el de la 
fecha de publicaeión del presente anuncio, lo que estimen con­
veniente.

Madrid, 27 de agosto de 1941.—P. A. de! señor Oficial mayor, 
el Secretario habilitado, E. N icanor P uga, Saludo a Franco- 
¡Arriba España!

» üi

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de ia Villa de Madrid, se anuncia al público que D, Ricardo Lage 
proyecta ampliar su industria dé carbones a lu de depósito por 
mayor en [a casa número 76 de la calle de Narváez,

Las personas que se consideren perjndicadnB por dicha amplia­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante
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el término de odio días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 28deaEostode 1941,—P. A. del señor Oficial mayor, 
e! Secretario habilitado, E, Nicanob Fuga. Saludo a Franco. 
¡Arriba España!.

, t  ^

Eti cumplimiento a lo dispuesto ¿n les Ordenanzas municipales 
í de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D, José González 

proyecta instalar una cafetera exprés en la casa número 49 de la 
calle de Joaquín García Morato. ' .

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho dias, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente, , 

Madrid, 1 de septiembre de 1941.-P. A. del señor Secretario, e 
Oficial mayor, P. na GóRoocAa. Saludo a Franco. ¡Arriba España!!

»

En cumplimiento a lo dispuesto enlai Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Mariano León 
proyecta establecer una carbonería en la casa número 28 de la 
calle de Zabaleta. .

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción de! presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 2 de septiembre de 1941 ,-P, A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. de Górqolas. Saludo a Franco. lArriba España!

■ 4' >(■ *
£n cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Jesús Gorfari 
proyecte instalar una cámara frigorífica con un electromotor de un 
caballo de fuerza en la casarnúmero 31 dé la calle de la Reina.

Las personas que se consideren perjudicadas por^dicha instala, 
ción expondrán par escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente. .

Madrid, 3 de septiembre de 1941 .-P. A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. de GóiAiolas. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

'■i *. *■ • I
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Guillermo 
Rodríguez proyecta instatar una cafetera de presión en la casa 
número 22 de ia calle de Andrés Mellado.

Lap persones que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaidía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde e! de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 3 de septiembre de 1941 .-P. A, del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. de G óroolas. Saludo a Franco. ¡Arriba Español

Ü-. ♦ ♦

En cumplimiento a lo dispuesto én las Ordenanzas municipales 
^de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Manuel Orna 
proyecta instalar cuatro electromotores con fuerza total de 3,25 
caballos en ¡a casa número 37 de la calle de San Marcos.

Las personas gue se consideren perjudicados por dicha instala, 
qión expondrán por escrito ante la Alcaldfe Presidencia, durante 
él término de ocho dios, a contar desdé el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid,3 de septiembre de 194I.-P. A. del señor Secretario,el 
Oficial mayor, P. de G óhgolas. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

ítc % #

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordendtizas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Manuel Germán 
Nieto proyecta instalar cuatro electromotores con fuerza total 
de 3,2fj caballos en la casa número 10 de la calle de Fuencarral, 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta*

lación expon drán-por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 3 de septiembre de 1941 .-P. A. de) señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. de G órqolas. Saludo, a Franco. ¡Arriba España!

* * *
En cumplimiento a lo dispuesta en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D, Valentin Fer­
nández proyecta instalar un electromotor de 0,25 caballos de fuer­
za en la casa número 9 de la calle de Alvarado."*

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
e) término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 5 de septiembre de 1941 .-P. A. dei señor Secretario, el 
Oficial mayor, P,. de G órqolas. Saludo a  Franco. ¡Arriba España!

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas munícipalea 
de la Villa de Madrid, se anuncia a! público qiie doña Mercedes 
Hernández proyecta instalar un electromotor de un caballo de 
fuerza en la casa número 11 de ia calle de Villalar.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente enuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 5 de septiembre de 1941 .-P. A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. de G órqolas. Saludo a Franco. (Arriba EspañaI

í: * pfi

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordénanos municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Mariano Sierra 
proyecta establecer una aserrería mecánica e instalar un electro­
motor de siete caballos de fuerza en la casa número 19 de la calie 
de los Artistas. •

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de ocho días, á contar desde el de là fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 6 de septiembre de 1941,-P. A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. de G órqolas. Saludo a Franco, ¡Arriba España!

* *  * ■

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Manuela 
Ruiz Carro proyecta instalar tres electromotores con fuerza total 
de 25 caballos en la casa número 34 de la calle de Blasco de Garay.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desd^el de Ib fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 8 de septiembre dé 1941,-P. A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. de G órqolas,— Saludo a Franco. ¡Arriba España!

+ * * ~•
En cumplimiento a !o dispuesto en las Ordenanzas munidpelef 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Antonio Díaz 
proyecta initalar un electromotor de 3,50 caballos de fuerza en la 
casa número 33 deja  calle de Andrés Mellado.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán p'oV escrito ante ¡a Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contardesde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, S de septiembre de 1941.-P, A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. db G órqolas. Saludo a Franco. {Arriba España!

i|i * -IR

En cumplimiento a to dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia ai público que D. Mariano Pérez 
Regidor proyecta instalar ut^electroinotoT de un caballo de fuerza 
en la casa número 9 de la calle de ¡a Espada.
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Las personas que se consideren perjtidicadasrpor dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, dnraníe 
el término dé ocho dias, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 9 de septiembre de 1941 .-P. A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. db Gósoolas. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

. * *  *  ■ ,

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia a! público que doña Luciana 
Sanz Barahona proyecta instalar un electroniotor de 0,55 caballos 
de fuerza en la casa número 13 de la caite de Manuel Luna:

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de odio días, a contar.desde e! de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 9 de septiembre de 194L-P. A. de! señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. de Q órqolas. Saludo a Franco. ¡Arriba Españal

ir í: í

En cumplimiento a lo dispuesto eti las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia- al público que D. Jorge Már­
quez Díaz proyecta establecer un taller decochesejnstatar cuatro 
electromotores con fuerza total 3,75 caballos, y dos generadores 
de acetileno en ta casa número? de la calle de Viriato.

Las personas que se consideren perjiidicndas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante e! término de ocho días, a contar desde eí déla fecha 
de publicación del presente anuncio, io que estimen conveniente.

Madrid, 9 de septiembre de 1941 .-P. A. del señor Secretario, el 
Oficial m ayor, P. d e  G órgolas, Salado a Franco, ¡Arriba Españal

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Viña de Madrid, se anuncia ab público que dona .Manuela 
Santiago Feito proyecta establecer una carbonería en la casa nú­
mero 134 de la calle de Velázquez. . '

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito anteóla Alcaldía Presidencia, durante 
e! término de ocho dias, a contar desde.el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 9 de septiembre de 194! .-P. A. del seiioriSecretario, el 
Oficial mayor, P. de Górqolas. Saludo a Franco. ¡Arriba Españal

-V
’ , ifí ■

En cumplimiento a lo dispuesto én las Ordenanzas-municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. José Juca 
proyecta instalar un electromotor de 0,50 caballos de fuerza en la 
casa número 10 de la calle de López de Haro,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de ¡« fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, lOde septiembre de 1941.-P. A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. os G ó rg o las , Saludo a Franco, i Arriba España!

, - ' * * *  ■

En ciimpHmiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anunci« al público que D. Simón Molina 
Muñoz proyecta instalar dos electromotores con fuerza tota! 
de 1,50 caballos en la casa número 48 de la calle de Ríos Rosas.

Las perspnas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de pubiiea- 
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, lOde septiembre de 1941 .-P. A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P, de G órgolas. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

S U B A S T A
pendiente en si día de hoy, con expresión de su cuantía y 
fecha en que termina la presentación de proposiciones:

Fechas Objeto de la subasta ’ P ese tas

9 petubre Subasta del derribo y aprovechamiento 
de ¡os materiales, excepto el hierro 
e x is ten ted e  lUias construcciones 

- expropiadas a los stñores herederos 
de D. Miguel Cuadrado, sitas en ia 
confluencia de las calles de Isaac 
Peral, Aceiteros y Enlace.—Precio

10.000

I H T E R V E H C I O N
ADMINISTRACION DE RENTAS Y EXACCIONES

A N U N C I O

De acuerdo con lo prevenido en el Estatuto de Recaudación 
vigente, se pone en conocimiento de los contribuyentes por dere­
chos y tasas sobre calderas de calefacción, entradas de carruajes, 
miradores,-marquesinas, lucernarios, ascensores, montacargas, 
bajadas de agua, canalones y alcantarillado, qae la cobranza de 
dichos impuestos correspondientes al segundo semestre del año 
actual comenzará el dia' 1 de octubre en las oficinas recaudatorias 
■que se citan a continuación, previniéndose al propio tiempo que, 
en el cpso de no intentarse el.cobro a domicilio por ios Recauda­
dores, si se dejase transcurrir él período voluntario de cuarenta 
días se procederá por vía de apremio contra aquellos contribu­
yentes que se encuentren en descubierto.

OFICINAS RECAUDATORIAS .

Distrito del Centro, Ballesta, 7. _ ■' ;
' Distrito de! Hospicio, Cliinchtiia, 4, . -

Distrito de Chamberi, General Sanjurjo, 5 (prolongación).
Distrito de Buenavista, Monte Esqiiinza, 36.
Distrito del Congreso, Marqués de Cubas, £3.

, Distrito de! Hospital, Caravqca, 4.
Distrito de la Inclusa, Colegiata, 4.
Distrito de la Latina, Atocha, 23. -
Distrito de Palacio, Martin de los Heros, 80.
Distrito de la Universidad, Fernando el Católico, 58.
Madrid, 15 de septiembre de 1941.—El Administrador de Ren­

tas y Exacciones municipales, y«a/j Sánchez Malo, Saludo a Fran­
co, ¡Arriba España!

TARIFA DE ANUNCIOS OFICIALES

Relativos a subastas y concursos, línea. . , 1,75
Idem al hallazgo de objetos en la vía pú-.

blica, línea,........... ....................... ■ ■ ■ ■ 0,50
Idem a instalación de motores, ascensores,
' montacargas y otros análogos, apertura 

de establecimientos insalubres, peligro­
sos e incómodos, y demás que se publi­
quen por disposición de la Alcaldía Pre­
sidencia a ios fines de la licencia soli­
citada, línea........... .................................. 1,50
Las suscripciones se entenderán por trimestres 

completos, a contar desde los meses de enero, abril, 
julio y octubre de cada año, cualquiera que sea la 
fecha en que se realicen,

Sacción de Cultura e Información,—Artas Qráflca« Municipales
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S E C R E T A R I A SECCION DE ESTADÍSTICA

E S T A D Í S T I C A  D E M O G R A F I C A

Avance correspondiente al mes de agosto de 1941
(Suplemento al "Boletín del Ayuntamiento de Madrid" núm. 2.330)

Matrimonios clasificados por distritos, según el estado civil de los contrayentes'

D I S T R I T O S
SOLTERO

Y
SOLTERA

SOLTERO
Y

viuda

VIUDO 
V ■

SOLTERA

VIUDO
Y

V IU D A

•

TOTAL
TRANS­

CRIPCIONES

Centro................... .. .............................................................. 2 8 ] 4 3 36 1

Hospicio................... '.............................................. 26 4 30

Chamberí.................. ; ..................................................... 102 • 4 6 3 115

Buenavista................................  ................... .............. 1 0 2 . 1 7 3 113 7

Congreso........................................................ 77 » 10 1 88 >

Hospital...................................................................................... 92 1 4 3 to o 2

Inclusa............................................................... .. 64 » 3 2 * 69 »

Latina ........................... '.........■.............................................. 53 > 4 1 58 »

Palacio......................................................................................... 41 » 4 1 46 2

Universidad ........................................................................... 74 2 3 1 80 2

Total ................ .. ..................... 659 9 49 ■ 18 735 13

É
Ayuntamiento , de Madrid



Nacimientos.—Clasificación general

D I S T R I T O S

NACIDOS VIVOS NACIDOS MUERTOS

En domi­
cil ios

En estab le­
cimientos 
benéficos

TOTAL

En domi­
cilios

En estab le­
cimientos 
benéficos

TOTAL

V, H» V, H. V» H, V.

Centro.......................................  ............. 18 13 » > 31 2 » 2

Hospicio....................................... - .................. 16 15 » 31 1 9 V 1

Chamberí................................................................ 77 69 » 146 » 1 2 3

Buenavista .......... ................................................ . á.9 78 56' 54 277 4 1 I 1 7
Il ^

Congreso ...................................................... 72 66 84 98 320 5 7 4 16

H ospitai^ . ..................: ............................. 49 » » III 2 » » » 2

Inclusa......................................... .......... .. ■ 48 63 101 91 303 1 1» 11 3 15

Latina............... ..............................■........... 44 37 » 81 3 1 » 3

Palacio.............................. ..................................... 27 29 » ■ * 56 2 1 yt > 3

Universidad................................... ......................... 9Ò 78 * 168 3 1 » > 4

T o t a l ............................................. 530 510 241 243 1.524 18 9 21 8 56

Con inscripción no legitimada............................ 8 12 57 64 141 2 1 14 5 22

Nacidos legítimos, ...................... ........................ 522 498 184 179 1.383 16 8 7 3 34

■ P a r t o s  p i n r í p a r o s

(Las cifras constan adicionadas en ia clasificación que antecede.)

NÚMERO NACIDOS VIVOS NACIDOS MUERTOS
D I S T R I T O S

Íartos Ve fi. total V. ií* TOTAL

Centro............................ 1 1 1 2 •b %

, Chamberí....................... 1 2 > 2 » *

Partos dobles................-
Buenavista........... .......... 2 í 4 4 b » < %

Inclusa. ........................ 2 '2 2 4 9 10 b '

Latina............................ 1 2 2 » > P

Palacio.'".......................... 2 . 2 2 4 b » b

Partos triples (C o n g re^ )... 1 2 I 3 b 9

Total.................................. 10 . 11 10 21 » ifr ■ i*

I e n o d



Mortalidad por distritos en domicilios y en establecimientos benéficos

' D I S T R I T O S

EN DOMICILIOS EN ESTABLECIMIENTOS 
BENÉFICOS . ' >

X  -GDrdo2Hni«V. TOTAL

MGNORH8 
Ù E  5 AÑOS

MAYORES 
DE 5 AÑOS

total

V. H V» H.

Centro,.’, ............ ............................................... ....... 12 19 31 ] 6 1 8- 2

Hospicio.............................'........................................ 18 21 39 -1 1 ■ 1 1 3 »

Chamberí ■'............................................ ............. ......... 71 60 131 » » 5 2 7 1
- ' ■ ■ % ■

Biienavista. .............. ;. ■., . .................................... 62 59 121 1 Y n 7 19 5

Congreso..................................... ..................... ’ , . . 76 56 132 31 24 10 12 77. 8

Hospital . . . .  .......................... : ............................. 54 37 9Í_ > » 130 ' 71 . ..201 79

Inclusa..........................................i ............................. 53 63 116 . 2 13 12 27 1

Latina. . . .  ............................................................. .. 41 32 ' 73 » - I 2 3 i

Palacio........ ......................................................... : , , . 23 11 ' 34 > ' 3 2 5 ■

Universidad, . . , . . .  .................................................. 69 43 112 1 3 4 3 11 .4

- Total....................... ............... 479 401 '8 8 0 33 31 184 113 .361 too

Defunciones clasificadas por grandes gtmpos-de edades y distritos

\  *
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TOTAL

Menos de I año........................' 7 7 32 29 77 14 29 12 8 21 236

De 1 a 4  años........................ 1 3 10 7 24 11 9 9 4 11 89

De 5  a 9 años........................ 1 2 2 2 4 ' 6 6 ' 4 » 4 31

De 10 a 19 a ñ o s ................................. 2 2 5 5 3 13 9 5 1 5 50

De 20 a 29 a ñ o s ................................. » 2 8 9 16 30 4 6 4 II 90

De 30 a 39 años.............., 2 3 6 11 9 35 10 4 5 13 98

De 40 a 59 a ñ o s ................................. 11 10 30 31 33 86 34 10 9 26 280

De 60,a 79 a ñ o s ................ ................ .13 13 38 39 - 37 83 30 22 8 22 305

De SO artos en adelante.......... 1 » 7 7 5 12 11 4 10 57

Sin clasificar.........................*. 1 > > » 1 2 1 ■A 5

Total........................ 39 42 138 140 209 292 143 76 . 39 123 1.241

Ayuntámrentó . de Madrid





Resumen de matrimonios, nacimientos y  defunciones, y proporcionalidad
por cada 1,000 habitantes '

D I S T R I T O S POBLACIÓN
MATRIMONIOS * NACIMIENTOS DEFUNCIONES

s<aft
p

Proporti ún 
por 1.001 i'ítri.O

Proporción 
por 1,000

Z
a' (p 
P

Proporción 
por KíHH)

-

Centro...........  .................................... ...........

•

42.531 36 0,846 33 0,775 39 0,916

Hospicio.............. ................................. 54.651 30 0,548 32 0,585 42 0,768

Cliamberí........................................................ . 150.035 115 0,766 i49 0,993 138 0,919

Buenavista....................................................... 174.292 113 0,648 284 1,629 140 0,803

Congreso.......................................................... 158.112 88 0,556 336 2,125 209 1,321

Hospital............... ....................... '................... 113.392 100 0,881 113 0,996 292 2,575

Inclusa................. ...................... ............ 97.889 69 0,704 318✓ 3,248 ' 143 1,460

Latina................................................................ 77.530 58 0,748 84 1,085 76 0,980

Palacio......... ........................................... ......... 55.629 .46 0,826 59 1,060 39 0,701

Universidad......... ....................................... . 150,922
,

80 0,530 172 f,139 123 0,814

T o t a l ........................ ............... , 1.074.983 735 0,683 1.580 1,469 i.241 1,154

Número út nacimientos vivos........... ................... ...........................................................  1.524
' V .

,
Número de.tiefimdones, excepto transeúntes...............................................................  1.141

■ *  '  '

' Diferencia (aumento fisiológico de población).............................. 383

Naciniienios (vivos y muertos), término medio diario. 

DeÍmicioites, término medio diario . . . .  i ....................

51

40

Comparadas las cifras totales de este mes'con las correspondientes de julio último, arrojan 
las siguientes DIFERENCIAS en agosto: •

J.
Aumenta el número de defunciones e n . . . .  

Disminuye el número de matrimonios en... 

— — nacimientos, en.

20

43

113
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ESTADISTICA DE SERVICIOS MUNICIPALES
B E N E F I C E N C I A

Resumen de los servicios generales y especiales prestados durante el mes de julio de 1941
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TOTALES

>  ntre r> S'* P» <Ció o ¡ 2* 
* ^

>
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'

<re
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re»Are
Ë!rev>

■ 0
ti ™ V> 3 
: ^
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SERVICIOS GENERALES
-

C a s a  de S o c o r r o  del C e n t r o ...................... 26 » » » » » » ' » > í » 26
Idem id. del Hospicio............................ 188 59 447 8 » » » » » » 702
Idem id, de Chainherí............................ 161 304 343 801 17 » » » » » 1.626
Idem id. de Buenavista...................... ., 2 4 4 . 231 474 559 22 1 » » ' > » * » 1.531
Idem id, del Congreso , ...................... 598 240 698 71 30 7 » » > » » 1.644

1.436 485 1 043 801 40 » 3 805
Idem id. de la Inclusa............................ 6 ¡0 410 767 » 29 » » » » » » 1 .8 1 6
Idem id. de la Latina......... ................... 1.350 367 541 519 12 » » » » » 2 .7 8 9
Idem id. d e  Palacio......... '........... 303 168 y » » » » » » 471
ídem id. de la Universidad.................... 262 351 609; -Î , 9 » » » » » » 1.231
Idem id. Sucursal de Chamberí............ 530 » 739, » » » » » » 1.269
Idem id. Sucursal de la Latina............. 153 > 218 » » » » » » » 371 17.281

SERVICIOS ESPECIALES * ■

E q u ip o  Quirúrgico.................................. 521 * » » » » » ■ » » 81 602
Consulta de Cirugía . *.......................... 465 » , » » » » » 116 1.200 1.781
Masajista . . .  .......................................... 90 » » » » > “ » » 90
Instituto Antituberculoso....................... 1 .6 5 7 » 1.012 > » » » > 129 174 2 .9 7 2
Instituto de Seroterapia........................ 1.790 » . » » » » 293 779 31 2 .8 9 8
Institución de Puericultura................... 6 .4 1 5 15 932 219 182 53 50 20 17G 43 021
Dermatología.......................... .............. 2 .8 4 8 » - 346 » » » » » '  » » 665 3 .8 5 9
Otorrinolaringoiogia........................... » » » » j" » » » » »
Nutrición........................ .......................... 955 1.808 1) » » » » » » 2 .7 6 3
Oftalmología.....................-................... 178 » 2.494 * » » » » » 87 2 .7 5 9
Ginecología................... .■................... .. 259 189 í> » » » 2 14 464
Odontología (Inclusa)............................ » t- 1,093 » » » » » » » » 1.093
Odontologia (Palacio)........................... 1 .6 4 8 » . 48 * » » » » 32 8 20 1 .758
Urología............... -.................................. 440 1.506 » » > » » - » * » 1.946
Radiología............................................... » » 178 », E » » » » » 23 201
Ele etiología............................................ 153 » 1.028 » » » » » ' » 113 1.994
Matadero................................................. » » » y> » » » % » » )>

Extrarradio ................................................ 45 » » » » » /> V » » 45
1.' Sección (Buenavista-Chamberí).. » » > » » » » » » ir »
2 ,“ .’̂ ección (Hospicio-Palacio),.. . . . 24 » » » j.- » » ' » » 1 '» 24
3.“ Sección (Centro-Universidad)... , 47 » » » . » » » » )> » y 47
4 .“ Sección (Congreso-Hospital).... > . * > > » » » y> V

” i
s 5,® Sección ílnclusa-LELÍna)............... 156 » » » » » » ». » » IS6
Guardia Municipal........................................... ■96 40 x> y » » » . » s* ' » 60 196
Incendios............. ; ................................. 56 78 » y » » » » > 3> 1341
Colegio de Ntra. Sra. de la Paloma.... » 1.190 » » » » f » 3 » 1.193
Colegio de San Ildefonso............................ » » 1.308 » » » » » Í21 . 1 » 1.430
Servicio d e  Ambulancias, L. M ............... » y> » » > » » » » » » » 70.724

. T otales............................ 2 3 .7 0 4 2 .7 3 3 34.011 2.751 167 8 219 480 985 340:22.607 8 8 .0 0 5 88.005

Accidentes asistidos por las Casas de Socorro durante el mes de julio de. 1-941

CLA SIFICA C IO N

ASISTIDOS EN LAS CASAS DE SOCORRO - ASJSTJDOS A DOMlCÍLTO

<ren
09re(fí

irreBtĵnre{0
TOTAL

FALLF.CIDOS <re
O3re(0

XreaO"nreC0
TOTAL

FALLECIDOS

V. H. T O T A L V. H. t o t a l

Por afecciones médicas..............  . 997 1.019 2.016 1 » • 1 1.050 1.465 2.515 i » »
Idem quirúrgicas no traumáticas,. . 602 ■ 582 I.IS4 » » » 58 59 117 » » »
Por traumatismos............................ 1.496 1.007 2.503 i y> » 30 21 51 » »
Por intoxicaciones........................... 58 78 136 » » » 9 13 22 » ‘ » »
Reconocimiento de cadáveres......... r> y> » » » » 9 10 19 » » »
Asistencia a embriagados................ 28 7 35 » » » » » » » » »
Idem a alienados........................................ 3 2 5 » » » 13 14 27 » » »

T o ta les......... ........... 3.184 2.695 5,879 1 » ^  1 1.169 1.582 2.751 » » »

1 td m i
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ESTADISTICA DE CONSEMO

MERCADO CENTRAL DE FRUTAS Y VERDURAS

Frutas y verduras introducidas durante el mes de agosto de 1941

D E C E N A S
■’ TOTAL •

E S P E C I E S PRIí-rtaRA

Kilogramos

segunda

Kilogramos

. TERCIA 

Kilogramos Kilogramos

_................................................ 102.260 117.800 ' 83.eco '
»
56.695

303.660
»
149.015

Albaricoques................... ........... • ■ .......... « » . 
46.100

» ’
46:220

■ »
........... * * *,**.**. ■* 24.266 54.785 73.4.50 152.501

•\ 53.705, 
30.600

■ 61.971 
14-500

59-049
34-880

174.725 
■ 79-980........ *........

230-770 324-510 343.065 898.345
Vi 2.500 ‘ » 2.500

52.800
437,160

■ 52.800
162.981 178.414 '95.765

Chufas, ........................................ 15.652 » 15 652
3.240 2,900

Tí .
5.700 l ì .84o

KspinjirflR ................ .............................. y> »
» » »
> ;» V

Pr/>Rf]MÍllílR........ ............... . > ’ » 9
1 • » ■ ■ »

t
Hipfjs . *..........*... *.............................. 1» » 42,370 ■ 42.370
Judías...... . 1 ^ , 384.535 479.690 645.310 1.609.535

800 12 646 100 13.546
Lecllugas....................................................... '  121.650 103.500 95.698 320,848

16.400 13.237 37.090 66.727
Manzanas ......................... 67.38.5 131.255 . 101-130 299.770

243.443 138-423 64.850 446.716
34.220 56.470 ■ 63,210 153.900

Moníatos....... i . ,. • »
. 1.250 :» ?> 1.250

ParnpimyHs............. .................... . » j» »
Pavías........ ........................ '................... » _ * » >
PasaSi* ......... . , % ft ■ »
Peras....................................................... 86.763 93.622 71.455 251.840
Pepinos................ ............. . > 151.500 140.360 152.105 443.965
Perejil. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3.980 3.780 2-105 9.865

167.340 304.389 422.360 894 089
Puerros.......................................................... 1.000 » 1.000

7.900 7.900
Repollos.................................................. 105-900 60.850 64.460 231.210
SfinHíoe_______ 38.130 76.814 97-150 ' 212.094

1.288.239 2.a53.8S5 2.319.217 ' 5.661.341
Uvas.................................. 248:324 ■ 481.692 640.310 1.370.326
ZRnafinrmR;! _..........................  .......... 55.985 46.300 34.925 137.210.

TflTAI........... • 3.721.466 5.016.165 5 606.049 14.343.680

1



MATADERO Y MERCADO DE GANADOS

Número de reses sacrificadas durante el mes de agosto en los días que se expresan

D ÍA S

R E S E s i í  I L 0  O R A M 0  S

VACAS TERNERAS
■

LANARES LECHALES TOTAL VACAS TERNEKA3
’

LANARES LECHALES TOTAL

1 . 3 7 6 4 7 3 .4 0 1 127 3 ,9 5 1 .7 4 .4 7 7 ,9 3 .3 5 9 ,8 3 8 .9 7 3 ,7 1 .0 5 0 ,5 1 1 7 .8 6 1 ,9

7 4 0 9 -  5 6 3 .1 3 3  ̂ 3 2 3 .6 3 0 7 6 .1 9 2 ,8 - 3 .7 2 8 ,8 3 7 .1 5 9 ,8 1 9 6 ,8 1 1 7 ,2 7 8 ,2

8 4 2 5 4 3 2 .4 9 4 2 2 .9 6 4 7 5 .5 6 6 ,1 2 ,3 4 6 ,7 3 6 .1 4 6 ,6 1 1 ,7 1 1 4 .0 7 1 ,1

5 14 5 5 0 ■ 3 0 2 .2 9 4  ̂ » 2 .8 7 4 7 8 ,7 5 0 ,3 1 .8 3 2 ,3 2 7 .5 5 0 ,2 » 1 0 8 .1 3 2 ,8

■ i 5 4 1 8 4 6 2 ,7 7 4 » 3 .2 3 8 7 8 . m , l 2 .7 1 9 3 1 .0 6 0 ,3 > 1 1 1 .8 9 0 ,4

21 3 7 3 4 1 . 2 .6 1 6 ■3.030 6 4 .9 3 7 ,9 1 .9 2 5 ,6 3 5 .1 6 6 ,6 » 1 0 2 .0 3 0 ,1

2 2 5 4 5 6 7 2 .5 3 4 » 3 .1 4 6 8 1 .4 2 7 ,6 3 .0 2 1 ,6 3 3 .2 5 7 » 1 1 7 .7 0 6 ,2

2 8 4 6 5 2 .5 5 0 3 0 3 .0 4 5 6 9 .9 3 7 ,5 > 2 7 .0 0 1 1 8 2 ,6 9 0 ,1 7 1 ,1

2 9 4 8 5 ' > 2 .9 0 1 A ^ 3 .3 8 6 7 3 .6 1 6 ,4 y> 3 3 ,3 4 5 » 1 0 6 .9 6 1 ,4

4 .0 4 6 3 3 0 2 4 .6 9 7 191 2 9 .2 6 4 6 7 3 .0 6 7 ,6 1 8 .9 3 3 ,8 2 9 9 .6 6 0 ,2 1 .4 4 1 ,6 9 9 3 .1 0 3 ,2

Número de reses foráneas introducidas durante el mes de agosto en los días que se expresan  ̂ *

ü .
nw R E S E 5 K t L O G R A M O S

-  .
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0
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: S ?
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<»O
0w n

»

rGD
0
0

»

1 » !» > Tí » H ■ » . • . ■18 4 2 10

4 » » » ■ » 1 » » » a ' » 17 3 6 29

7 .61 > 8 5 146 8 .7 0 2 -.4 » )> 1 ,5 9 9 ,8 » 1 0 .3 0 2 ,2 17 2 5 25

8 » Tí » 5 5 » » ft 3 6 5 » 3 6 5 > » >

11 1 » » . 1 145 » » !» 145 2 6 3 2 48

14 3 3 » 175 15 2 2 3 5 .4 1 0 ,2 )» 1 .2 5 1 ,9 8 9 5 ,1 » - 7 .5 5 7 ,2 21 3 2 *

l á 9 5 > )» 7 102 9 .5 9 3 ,4 » » 4 4 6 ,2 1 0 ,0 3 9 ,6 9 10 12

16 1 » > ■ 1 2 0 5 » * Y » » 2 0 5 Tí 5  ̂ >

2 1 133 i 167 2 0 3 2 0 1 7 .7 8 9 ,4 1 .1 7 5 ,3 1 .6 6 5 ,4 » 2 0 .6 3 0 ,1 21 3 0 »

2 2 ' 1 » n 1 1 7 5 ,7 k » « 1 7 5 ,7 10 12 ' 6

2 8 113 3 4 2 14 .469 1 1 ,4 7 2 ,5 2 .6 6 0 ,4 1 ,2 9 2 ,8 » ' 1 5 .4 2 5 ,7 12 9 75

2 9 » > 1 » > > » » » 10 Tí

3 0 ' » » > > )» » » Tí » » > 3 7 3

4 3 8 » 6 8 4 146 1 .2 6 8 5 3 .4 9 3 ,6 5 .0 8 7 ,6 6 .2 6 4 ,3
m

- » 6 4 .8 4 5 ,5 154 2 5 0 208

-
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M E R C A D O  C E N T R A L  DE P E S C A D O S

Relación de los pescados aforados, con expresión del‘número de kilogramos de cada
‘ uno, durante el mes de agosto de 1941

I M P O R T A D O

í ■ P E S C A D O PRIMERA DECENA SEGUNDA DECENA TERCERA DECENA ■T O T A 'L

5r<7ogroí«os K i l o g r a m o s l í ' i i o g r a m o s A77cigfa»ios

C o rrien te ;

Ancrullñ......... .
A tú n .................................................................. * *..........* *, 1.499 1.499 

91'.433.fincfüao * ». »....... .................  .... ............. . *
Barbo « *......................* ........ .

*.................. .....................  .............. 10.698
179.997

7.278
8.303

43.5)4
401

1.32G
628

, 30.033 
30,496

9.940 
180.616 

7.717
10.060

193.043

>
lionito .̂ w. ............*. ........................ * », 30.698 

553.656 
■ 21,416 

1.5.513
Boquerón. ....... » . . . .................................
Botri qoete................... ...........................................................

122.882 60.001

1,545
Caballa.................................................................................  ,
C ongrio ..................................................................................

2 2 ! .2 1 1  - 
40]

2.871
9ií8Corvina. ..... ........................ ......................  **.»*...

m M O 60 317 
31.007

237,000
96.527

870lie lfm ............................................................... ■......................
4,5.390
4.501

61.918 
1.745 
3.396

^.106
3.5)7
1.400

162»444
9.763 
4.796 
1.85! 

63.146 
3 050 

109.063 
»

29.016 ■

G a llo ........................................................................................ 25.670
2.229

40.660

13.056

16.126
305

8.253

L843

fiato. .* » *...........................................................  .. 516
60.150»
14,317

726
311

M arrojo........................ '........................... ..................... : ,..
M elva......................................................................................
M erluza............................. * » * »............................
Pancho........... ........................................................ ' 74

700
0.B36

530 726. 935 
2.600 

24 028Peces. ................ ..*...... *........ .............................. 4.943
Pla tu ra-....... ; ......................... ...............................

5J.047 4.232
4.768 61.316 159.595 

7.089 .
257

29.851
7.002

. 1.755 
1-018.310*

69Ó.S49

Pulpo................ ...................................................
R ape .............. .......................... 11.173

3.0C0
4.208 
1.8^ 

. 1,205 
377,9^

190.036

Raya ................... ................................. J ,

Voladores................................................................................
Varios...................................................................... . . 248.751

*

1.037.789 1.216.501 3.526.195'
F ino  :

1 » ¿1 4 p

5.531
182 l ' i 16.247 

a  1.041 
'  1.733 

20.109

Leogitado .... .........................................................................
Lubina.............. ........................................................ .. 763
M ero .... ».................. ........................................... *, ♦ *. 7.171 6.928

lai
Pagel..................... ...................... ..................  ......
Sfiinirtn................................................................ 62

35
120
35Salmonete.......................................... .

T ru ch a ................».......»................... . .
Sin esoecificar......................................... *................ 2 840 3.100 ‘ 6.851

15.821 16.234 46.137

M ariscoat

C arabinero ...... 80 271
420Cigala.................................. . .....................

G am ba....... ........................................................
L angosta .. »... *...................................................... t^^OO

64
' 324Langostino................................... t ........... ............■............ . .  251 73Percebe.................................................................................... *

Sin esoeclficar............................................... ....................... 973 *

7 o ía / .............................................. 6,141 6,840 - '  4.933

R E S U M B K ’

C orriente......... 1.037.789
15.821
6.141

1.216.504Fino......... ......................  * 1 4 iCJ 1 . !J\JC

MariscoR........ 6.840 4.933 17,014

 ̂ . 1.059.751 - 1.239.578 1.290.916

Ayuntamiento de Ma
11

i}



SERVICIO DE INCENDIOS

Resumen de los servicios prestados por el Cuerpo de Bomberos durante el mes de
agosto de 1941 .

■ SERVICIOS PRESTADOS ■
D E C E  N,A s

TOTAL
PRIMERA . SEGUNDA

%
TERCERA

incendios de automóviles..............7 ............... ' 2 » .3 ■ 5
Idem de otros medios de locomoción---- . . . » ; » 9
Idem de entramados.*................................... 2 9 2
Idem de medianerías y armaduras.................. 1 . 3 3 7
Idem de subidas de.humos............................. 10 7 9 26
Idem por cortocircuitos........ ......................... 6 1 3 10
Idem por materias inílamables................. 2 4 2 8
Idem por otras causas..................................... 3 5 9 17
Idem de pastos....................... -........................  ̂ » 1 } 2
Idem de montes................................................ » ' 3 1 4
Idem de sembrados.................. ....................... » 1 \ ■
Falsas alarmas................................................. 1 1 1 .3
Desagües e inundaciones................................ 4 3 7
Hundimientos y derribos............................  . > 1 9 1
Auxilias a personas......................'•................. 1 1 ■ 9 2
Idem a animales................................................ » 1 1
Varios.................. ............................................. 1 » 5 6
Servicios extraordinarios . .................. .. -71 97 ■ 133 301

T o t a l ........... ............................. 104 125 174 403

M U D A N Z A S
*  ■

Camfíios de domicilio registrados durante el mes de agosto, según las licencias expedidas

• - D I S T R I T O S  D E  D E S T I N O EMIGRACIÓN

DISTRITOS 
DE PROCEDENCIA

O

O

X
■ OUÌü

n'
3'

n
3
Bcrrp
X

s:íp
3
CD

S'
3

O
c3
n
a>»o *

XOMü
a

5"
E*
»

r[B
B

T3
5*n
3‘

C3
n
2,&ta
a .

>

S.Eo*K « ^

>

Í i.
! *o 
• a

%
De) Centro................ 10 1 6 10 7 8 6 1 6 12 5 4
Del Hospicio............. 1 5 6 8 4 2 3 2 2 4 1 3
De Chamberí............ 7 9 57 28 20 8 3 6 15 32 5 29
De Buenavista.......... 6 ' 7 32 97 38 9 6 5 24 18 9 31
De! Congreso ........................... ■ 7 4 14 32 45 13 6 2 10 14 8 11
Del Hospital............................. 3 2 8 12 19 11 9 4 2 6 5 11
De la Inclusa............ 3 1 10 5 6 8 9 1 2 7 4 8
De la Latina ................................ 1 1 4 9 3 1 3 7 » 4 6 6

'De Palacio .................................... 5 1 7 10 8 3 3 1 22 12 2 8
De ia Universidad . . . 6 6 29 lü . 6 6 3 7 10 29 1 10
De pueblos limítrofes. 2 9 3 . 2 3 ! 1 »

1
9

1
»

De otras residencias.. » 9 » 1 2 9 1 9 » »

T o t a l ................ 51 37 176 224 161 70 52 37 94 139 46 121

TOTAL

7t5
41

219
282
166
92
64
45
82

123
12
6

1.208

12 ijento de Madrid


